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EL PARLAMENTO LIBERAL 

SE REANUDA LA ESTERILIDAD 
AL VOLVER DEL VERANEO... 

- H o y comienzan las sesiones de 
' la segunda etapa parlamentaria. 
' ;Tanio vale decir que se reanuda 

¿«hoy la tremenda, la pavorosa es-
-, icrilidad, al margen ' de la~ cual 
' ' 'nosotros hemos de poner, en aras 
' ' d e un ingrato deber" profesional, 

el cuotidiano comento henchido 
/de amargura, de fría, acre y dura 

' " iroíiía... ¿Te imaginas, ¡oh, pláci-
C do amigo, que en el sosegado.lar 

"^V • •/-¿'pueblerino vives tu vida tranquila 
^'X .'í->./isuáy:e!, todo el terrible y ho-
* | t v . i ^ ^ ^ i ^ d # i n s a b p r de ^ tejer \\ cróni-

'?*iíjiíiW^gíi<¿e''Utías jornadas parlamentarias 
"sin enjundia, sin bríos, sin obje
tividad ..? 
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'>•*sf|l^^Reíornan-=los'Diputados de sus 
SÍ ,^'veraneos algareros y divertidos... 
- - ' 'V ienfen : a-reunirse en el Congreso 

- como en un casino. La murmura-
,ción mundana, la frivolidad gaya 

^ de comentarios y de chismorreos 
v í a recluirse en los cuarteles de 

• . "invierno... Se tendrá un recuerdo 
• -para aquel cotillón fulgurante del 

Casino "de Sin Sebastián, para 
aquella corrida de toros espléndi
da, para aquel partido de temnís 
en Santander; para la alegre y vi-

.- vaz algarabía de los meses estiva* 
les en las playas de moda. «Lo he 

:. ^pasado muy bien», dice un Dipu-
.: lado andaluz, «Me he divertido 

'. '" mucho*, exclama un diputado va-
' lenciano; y así sucesivamente... 
/ ' Pero ¿y los distritos? ¡Ah, los 
. ./distritos! Ese ya es otro cantar. 

¿Cómo queréis, amadísimos Iccto-
' res, que vivís en el recóndito lu

gar de un distrito desheredado, 
cómo queréis que txjdo un Dipu
tado, que quizá se pavonea, por 

' añadidura, con cierto cargo parla-
;' meniario, descienda hasta el míse

ro menester de visitar su distrito 
' cuando la canícula enciende los 
' ' campos y es precisó «apechugar. 

'̂  con ocho o nueve leguas de carre
tera y la carretera está iniransita-

• 'ble^ ¡Oh! seria demasiado pedir. 
;, • KI acta, un acta lograda en las 
'|;-'"amesalas de Gobernación no obli-

SPl^-ga-a ' tanio . ,. j 
'f-'-^- ;-Yasi, vuelven los diputados— 

•\'T'casi'-todos—de un veraneo apaci-
•blc y confortante. Mas ¡qué pocos 

retornan de sus distritos! ¡qué po
cos habrán aprovechado estos dos 
meses de interregno para ir a con
vivir con sus electores, para pal
par las necesidades de los pueblos 
olvidados, de los pueblos yacen
tes, para estudiar los males que 
aquejan a quienes, ciudadanos, les 
eligieron como representantes en 
Cortes! 

A nosotros no se nos alcanza 
cómo puede llegar el cinismo de 
los hombres hasta el punto de 
ostentar investiduras bajo las cua-

í les sólo sé oculta y se enmascara 
un desapoderado vértigo de «tre
par»... Se nos rebela el espíritu— 
es juvenil y muy sano y muy bra
vio y muy honrado—contra el he
cho de que las actas de Diputado 
sean el dorado pabellón que cu
bra la ruin mercancía de logreros, 
agiotistas y políticos de profe
sión... ¡Ah, si así no fuera! Si los 
Diputados fueran voceros de las 
aspiraciones populares, si repre
sentaran con amorosa paternidad 
y recta intención a sus distritos y 
encarnaran la viva y gcnuina vo
luntad de los electores, no darían 
los Parlamentos el triste, dcsola-
dor espectáculo de una esterilidad 
nefanda ni gimieran los distritos 
en pertinaz, arraigado, tradicio
nal infortunio... , 

Porque; sabed, electores de ios 
orondos e inütiles Diputados, sa
bed que un Diputado cuando le 
guía el santo fervor por su distri
to y la noble ansiedad de proteger 
a su rincón pueblerino, lo puede 
todo y lo tendrá todo. Porque no 
hay excusas ni evasivas ni pretex
tos contra el hombre que puede 
levantarse en el Congreso para ser 
viva y elocuente y enérgica voz 
que reclame justicia o que impida 
atropellos o que exija reivindi
caciones. 

En cambio; si el Diputado cree 
terminada su misión y cumplido 
su sacro deber y desviada toda 
responsabilidad, toda solvencia 
moral con sus electores, tan pron
to como ha jurado el cargo; si 
loma el acta como medio de gran
jerias políticas y no como fin de 
justas ambiciones de mejora y de 

bienandanza para su distrito; si, 
en suma, el Diputado es de la ra
lea de los que ahora sufren los dis
tritos, ¡ah! entonces, cada elemen
to de los que integran el Congre
so será un colaborador eficaz, de
cidido, de la esterilidad de la 
labor legislativa y los distritos se
guirán siendo el campo de Agra
mante, que soñara Ariosto, por 
cuyo ámbito todas las ruindades y 
las miserias y los apetitos y los 
impudores andarán sueltos en con
tra y para oprobio de los intereses 
piiblicos y del bienestar de los 
pueblos. 

UN DECRETO 

Vuelven alegres y dicharache
ros los señores Diputados. Vienen 
de solazarse en amenos pasatiem
pos y aliora van a reanudar sus 
charlas del salón de conferencias, 
sus siestas en el salón de sesiones. 
La política de la morfina que con 
tan cariñoso-'arrulló''prevalece* en 
la gobernación del estado, dijéra-
sc que atenaza a los Diputados 
cuyos distritos yacen en olvido 
cruel... 

¿Qué esperar de una Asamblea 
integrada por la taifa de «cuneros», 
de profesionales, de ambiciosos y 
de desenfadados políticos cuyos 
logros personales son cínicamente 
antepuestos a las aspiraciones de 
los que, Cándidos^ les dieron sus 
votos y les llevaron a los escaños 
en donde ahora van a sestear 
mientras el otoño gimoiea? 

Por eso, lector amigo, hombre 
bueno y honrado, ciudadano infe
liz que pagas los tristes réditos de 
la usura con que te brindaron un 
falaz préstamo de gracias y mer
cedes al arrancarte tu sufragio; 
por eso, amigo nuestro muy ama
do, vamos hoy nosotros, cronistas 
de la hedionda farsa, con el cora
zón descaecido y triste hacia el 
Congreso... Tenemos toda la in
mensa, la amarga, la fatal convic
ción de que hoy se reanuda la 
esterilidad y, con ella, un nuevo 
retoño de los males que os afec
tan va a brotar, protervo y des
piadado... 

Vosotros necesitáis é s t o , lo 
otro, lo de más allá. ¡Oh! ¡necesi
táis tantas cosas! 

Y mientras sufrís y gemís y pe
recéis en el olvido insensato, un 
Diputado ronca en su escaño... 

Luis DE GALINSOGA 

Madrid y septiembre 27. 

Mera para emigrantes 
A propuesta del ministro de Fomen

to, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo I." Las circunstancias que 

los emigrantes necesitan reunir para 
justificar su derecho a- expatriarse, de 
conformidad con lo establecido en los 
artículos 5." de la Ley de 21 de Diciem
bre de 1907 y 6.*, 7.*, 8.*, 9.°, 10 y 14 
del reglamento de 3o de Abril de 1908, 
se harán constar en una cartera de 
identidad e información que e' Consejo 
Superior de Emigración publicará y 
circulará en forma que su adquisición 
resulte factible, sencilla y económica 
para los que emigren. También se de
berán haceE constar en ella todas las 
demás circunstancias que el consejo 
Superior' crea oportunas, en vista "de 
las disposiciones sobre emigración vi
gentes en los paises de destino. 

Art. 2.' El uso de dicha cartera será 
obligatorio para los emigrantes a partir 
de la fecha que fije el Consejo Superior 
de Emigración. En ella, por los proce
dimientos que en la misma se señalen 
y con la intervención de las autorida
des y funcionarios competentes, se es
pecificarán tod̂ as aquellas circunstan
cias que, por virtud de los citados pre
ceptos, deban acreditar quienes inten
ten expatriarse. Los trámites precisos 
para ello serán gratuitos. 

Art. 3." El emigrante, una vez for
malizado el contenido de la cartera y 
cuando desee adquirir el billete para su 
pasaje, la presentará en la Inspección 
de emigración del puerto de embarque, 
donde después que se compruebe que 
el titular reúne las condicioniis necesa 
rías para autorizar su expatriación, le 
será devuelta, con orden para que el 
consignatario del buque donde haya de 
.embarcar le expenda el billete, y con la 
provisional para ser admitido a bordo. 

Art. 4.' El consignatario, en cuanto 
haya despachado el billete y hecho en. 
la cartera la anotación oportuna de ello. 
así como de los demás particulares que 
en la misma consten, entregará al emi
grante el ejemplar del billete a é! des
tinado y remitirá el otro, más la orden 
de embarque a el anexo, a la Inspección 
de Emigración, donde luego de com
probar que gp el contrato se cumplie
ron todos ¡os requisitos señaiados en el 
art 35 de la ley de ¿i de Diciembre de 
1907, se devolverá la mencionada orden 
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